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REPÚBLICA DE PANAMÁ

CORTE SUPREMA DE JUSTIGIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, veintiocho (2S) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

VISTOS:

I.. ANTECEDENTES

A través de la resolución AN 9857-ELEC de 25 de abril de 2016, la Autoridad

Nacional de los Servicios Priblicos (ASEP), procedió a rechazar SEISGIENTAS

SESENTA Y UN (661) soticitudes de eximencias de responsabilidad por causa

fortuita o fuerzamayor, formuladas por la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriqul,

S.A (EDECHI), en virtud de las interrupciones en la prestación del servicio priblico

de electricidad originadas en el mes de manzo de 2015.

Gontra dicha decisión se formuló recurso de reconsideración el cual fue decido

a través de la Resotución AN No. 10007-Elec de 20 de mayo de 2016, a partir de la

cualse determinó mantener la reqotución originaria impugnada (Resolución AN 9857-

ELEC de25 de abril de 2016).

No conforme con ta decisión adoptada, la apoderada judicial de la Empresa de

Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A., procede a interponer formal demanda

Gontenciosa-Adm in istrativa de Plena Jurisd icción.

El libelo de demanda es fundamentado por parte de la demandante, basado a

grandes rasgos en los siguientes hechos o circunstancias.

Que la Resolución AN No 3712-Elec de 28 de julio de 2}l},confirmada por la

Resolución AN No 41 96-Elec de 25 de enero de 2011 , establece tos medios de prueba

necesqrios a fin de acreditar la existencia de casos fortuitos y de fuerza mayor, los

cuales fueron aprobados en los Anexos B, C y D de la prenombrada resolución.
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La empresa EDECHI procedió a formular oportunamente ante la ASEP sus

correspondientes solicitudes de eximencias de responsabilidad por las interrupciones

suscitadas en ma¡zo de 2015, aportando como pruebas los formularios etaborados

bajo el formato de tos Anexos B, G y D, además de otra serie de formularios, en el

supuesto que en el lugar de la avería se encontr?ra a una tercera persona como

testigo ocutar de los hechos.

La ASEP dictó la resolución AN No 9857-ELEC de 25 deabril de 2016,

mediante la cuat se niegan tas pruebas aportadas por EDECHI, y en su tugar se

proceden a rechazar las SETSCIENTAS SESENTA Y UN (661) solicitudes de

eximencias por deficiencia en la prestación del servicio público como consecuencia

de presuntos hechos fortuitos y de fuerza mayor. La ASEP fundamentó su decisión

sobre la base que los medios probatorios aportados no eran lo suficiente a fin de

acreditar el hecho exonerativo.

La empresa EDECHI formuló recurso de reconsideración contra la decisión

adoptada por la ASEP y et mismo fue resuelto mediante la Resolución AN No. 10007-

ELEC de 20 de mayo de 2016 (acto confirmatorio), mediante et cual se procede a

confirmar la resolución impugnada.

En consecuencia, luego de resuelto el correspondiente recurso de

reconsideración presentado, quedaba asf agotada la vía gubernativa, por fo que se

procedió a presentar la demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción

contra el acto de primera instancia (acto originario) y de segunda instancia (acto

confirmatorio) ambos emitidos por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA V¡OLAGIÓN:

A criterio de la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ quienes actúa en

nombre y representación de la emprese EDEeHl, estima que las resoluciones

impugnadas, han violado las siguientes disposiciones:

1.- El artlculo I del Anexo A de la Resolución No 3712 de 28 de julio de 2010,

modificado por ta Resolución AN No 4196-Elec de2lde enero de 2011 dictadas por

la ASEP, que dispone taxativamente lo siguiente:

'Artlculo 1: En elconcepto y alcance de lo que, para los efectos del
prcsente procedimiento debe entenderse como:
Fueza Mayor La situación prúucida por hechos del hombre, a los
cuales no haya sido posible rcs.sfn Se consrderará caso de fuena
mayor, entte otros, Ios siguientes eventos: gueÍas, revoluciones,
insunecciones, disturblbs cfuleg bloqueos, embatgos, huelgas,
actos de autorid ad ejercidos por funcion arios pú blicos, restricciones
o limitaciones de materiales o servlbrbs necesarios para la
prcstación de los servrbrbs objeto de una concesión, asl como
cien.es y cualquiera otras causas, que sean o no del tipo antes
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señalado y que ocuran dentro del área donde opera un beneftciario

de una concesión o licencia, siempre y cuando, ecasionen de
manera directa y principal que ésfe no pueda cumptir
oportunamente con las obligaciones contenidas en su concesión o
licencia.
Caso Fo¡tuito: Elque proviene de acontecimientos de la naturaleza
que no hayan podido ser plevlsfos. Se conslderiarán como caso
fortuito, entre ottos, los siguientes eventos: epidemias, tenemotos,
deslizamientos de tiena o desplazamientos de otros materiales,
tormentas, inundaciones, o cualquier.otro evento o acto, ya sea o
no del tipo anfes señalado, siempre y.cuando oca:sione de manera
directa y principal que éste no pueda cumplir oportunamente con
Ias obligaciones contenidas en su concesión o licencia."

Las resotuciones impugnadas han viotado el artículo 1 del Anexo A de ta

Resolución No 3712 de 28 de julio de 2010 de manera directa por omisión, ya que

EDECHI presentó oportunamente las peticiones 1" ex¡menc¡as de las

interrupciones eléctricas para el mes de marzo de 2015, aportando las pruebas

exigidas por ley, pero la entidad pública no le dio el correspondiente valor probatorio

a las mismas; a pesar de ser documentos admisibles y que acred¡ten la existencia

de las situaciones que configuraban los casos fortuitos y de fueza mayor.

2.- Las resoluciones impugnadas han violado el artlculo 8 de la Resolución AN

No 3712-Elec de 28 de julio de 2O1O (confirmada por la resolución AN No 4196-Elec

de 25 de enero de 2011), que dispone lo siguiente:

"Artlculo 8: Las intemtpciones que por caso fortuito o fueza mayor
ocasionen la falta de prestación del seruicio de suminist¡o de
eneryía etéctrica por p:afte de las emprcsas de transmisión y/o de
distribución, deberán ser notifrcadas a esfa Autoridad a tnvés de
su Página Web (Anexo B) dentrc de /os dos (2) días hábiles
siguientes a la concunencia o toma de conocimiento del evento de
fueza mayor o de caso fortuito, estableciendo la duración exacta o
estimada de la intemtpción seg(tn corresponda y el alcance de la
misma en forma ptecisa."

La norma transcrita ha sido violada de manera directa por omisión ya que

EDECHI formuló las solicitudes de eximencias aportando como pruebas los

formularios o constancias.de notificación a la ASEP, a través de su página web

(Anexo B), sin embargo la entidad pública de los servicios ptiblicos terminó

estableciendo que tales documentos no acreditaban con suficiencia la existencia de

fuerza mayor y caso fortuito.

3.- También ha sido vutnerado por las resoluciones impugnadas, el artlculo 10

de la Resolución AN No 3712-Elec de 28 de julio de 2O1O (confirrnado por la

Resolución AN No 4196.Elec de 25 de enero de 2011), que dispone lo siguiente:

ffi
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"Attículo 10: Lasempresas de transmisíón y de distribución deberán
presentar únicamente ante esta Autoridad, aquellas soticitudes de
eximencias por caso fottuito o fueza mayor que fueron notificadas
en /os términos que señala el artículo noveno del presente
prccedimiento, a más tardar el día quince (1 5) de cada mes siguiente
a la fecha en que ocunió el evento, o el siguiente día hábil si aquét
fuera feriado, toda vez que el incumplimiento de esa obligación
ocasionaría la no valonción de ta eximencia presentada

Las solicitudes prcsentadas deberán ser acompañadas de
todas las pruebas que sean conducentes parc enmarca4 bajo el
concepto de fuerza mayor o caso fottuito, las intemtpciones habidas
en el mes calendario anterior; en la forma prevista en el Anexo C
que forma parte integrante del prcsente prccedimiento. La
documenttación de las pruebas deberá enfiegarse en a¡chivo
digitates en fonhato Acrobat pdf, en MicrosoftWotd, Excelo M."

La norma transcrita ha sido violada de forma directa por omisión, ya que

EDECHI solicitó las eximencias presentando como pruebas los formularios (Anexo

G), de conformidad con lo conceptuado en la Ley y en los plazos establecidos, sin

embargo, la ASEP consideró que dichos documentos no acreditaban con suficiencia

la existencia de Íuerza mayor y caso fortuito.

4.- A juicio de la apoderada judicial de la parte actora, las resoluciones

impugnadas han violado et artfculo 11 de la Resolución AN No 3712-Elec de 28 de

julio de 2010, modificada por la Resolución AN No 4196-Elec de 25 de enero de

201.1, que señala lo siguiente:

'Artícufo 11: En elevento de que ias empresas drsfnbuidoras
y de transmisión prcsenten como prueba Decla¡aciones
Juradas del personal que en ellas labom, ésfas deberán ser
prcsentadas en la forma prcvista en el Anexo D que fo¡ma
parte integrante del prcsente procedimiento."

norma transcrita ha sido violada de forma directa por omisión con la

emisión de las resoluciones impugnadas, ya que a pesar de que EDECHI formuló las

solicitudes de eximencias junto con las dectaraciones juradas del personal de la

empresa, la ASEP estimó que los medios probatorios aportados por las prestadoras

del servicio eléctrico, no eran suficientes para acreditar el hecho exonerativo, y en

otrgs casos, las probanzas no guardaban relación de causa y efecto con la situación

que dio motivo a la interrupción.

El criterio de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos contradice e

infringe de fbrma grave y clara el artfculo 11 de la Resolución No 3712-Elec de 28 de

julio de 2010, elcualenumera los medios probatorios que pueden reconocerse para

demostrar las situaciones de caso fortuito y fuerza mayor en el ámbito del servicio

La



público de electricidad, como vendrían a ser las dectaraciones juradas del

personat de la empresa, .de conformidad con lo aprobado en la Gaceta Oficial

26,717-Adel 7 de febrero de2011.

En consecuencia, resulta inaceptable et rechazo de las soticitudes de

eximéncias planteadas en torno a las interrupciones del servicio eléctrico, cuando

estas se encuentran respaldadas pot declaraciones juradaq, pruebas documentales,

que son medios probatorios reconocidos por la ASEP, para acreditar los casós o

situaciones de fuerza mayor y caso fortuito.

5.- Otra de las disposiciones gue la firnra

,,
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"Artículo 146: El funcionar¡o ex, razonadamente en la
decisión el examen de /os eleme
que /es corresponda, cuando deb
Con la ley."

Con la emisión de las resoluc¡ones

fueron todas ellas emitidas por la Autorid

(ASEP); se ha violado de manera directa

g8,t2O0O, ya que la ASEP al negar las solici

estima que ha sido vulnerada con la emisl

por la ASEP es el artículo 146 de la Ley 3

eléctrica, ho cumpl¡ó con tenei una co

racionat, proporcional, congruente y objeti

negaron las ex¡menc¡as de responsabilidad.

En consecuencia, lá ASEP tamproco

probatorios y el mérito de los mismos, pues

aportados no eran suficientes para probar

que la entidad pública no efectuó el debido

para determinar s¡ la interrupc¡ón se debió a

forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ

de los actos administrativos dictados

0p, que reza de la siguiente manera:

dps de ex¡menc¡as por la interrupción
t.

I motivación y explicación mínima,

]d" Ias razones por las cuales se

eféctuó un examen de los elementos

e$tablecló que los medios probatorios

hpcho exonerat¡vo, lo que demuestra

nálisis del caudal probatorio aportado

cirpunstancias de fueza mayor o caso

fortuito.

6.- La parte demandante considera que Ja

numeral l del artículo 201 de la Ley 3812000

rfsoluciones ¡mpugnadas han violado

qUe dispone lo siguiente:

uiitizados en esfa Ley y sus.Artículo 
201 . Los siguienfes término

reglamentos, de ben ser entendidos
7 .- Acto administrativo. Declaración

forme a esfe glosario:
ítida o acuerdo de voluntad

celebrado, conforme a derecho, po u\a autoridad u organismo
ptiblico en ejercicio de una función 'mlnistrativa del Estado, para
crear, modifiear, transmitir o extingui, utüa relación jurídica que en
algún aspecto queda regida por el Administrativo. Todo
acto administrativo deberá forma r,espefaEspefa ndo sus elementls elemenfos

fos probatorios y el mérito
ser modíficada de acuerdoser modrncacla cle acuerdo

e primera y segunda instancia, y que

O ]ruacional de los Servicios Púbicos

oi omisión, el artículo 146 de la Ley

esenciales: competencia, salvo que é pea delegable o proceda la
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sustitución; objefo, el cual debe ser lícito y fisicamente posible;
finalidad, que debe estar acorde con el ordenamiento jurídico y no
encubrír otrcs propósitos p(tblicos y privados drbfrnfos, de la rclación
jurldica de que se trate; causa, rclacionada con tos hechos,
antecedentes y el derecho aplicable; motivación, comprensiva del
conjunto de factorcs de hecho y de derecha que fundamentan la
decisión; prccedimiento, que consisfe en el cumplimiento de los
tramites pewsfos por el otdenamiento jurídico y los que surjan
implícitos pam su emisión; y forma, debe plasmarse por escrito,
salvo las excepciones de la ley, indicándose exprcsamente el lugar
de expedición, fecha y autoridad que la emite."

La violación a la disposición transcrita se ha producido de manera directa por

omisión, ya que la ASEP al dictar los actos impugnados no efectúa ningún tipo de

motivación, ni realiza un análisis razonado y adecuado, no sólo al materiat

probatorio aportado en el proceso, sino que no realiza una relación de los hechos y

delderecho que dá fundamento a su decisión, vulnerando de esta manera la norma

invocada.

7.- Consideran los apoderados judiciales de la parte demandante, que tas

resoluciones impugnadas han lesionado el contenido del artículo 155 de la ley

38/2000, el cual dispone lo siguiente:

*Artfculo 155: Serán motivado.s; oor? sucinta referencia los
hechos y fundamentos de derecho, los siguienfes acfos;
1. Log eue afecten dercchos subjetivos;
2. Los que ¡esuelven recunsos;
3. Los que se separen del criterio seguido en actuaciones

precedentes de idéntica natunleza o del dictamen de
organismos consultivos; y

4. Cuando aslse disponga exprcsamente por la Ley."

El demandante estima que los actos administrativos demandados, han

violadp de manera directa por omisión el artículo 155 de la Ley 38/2000, debido a

que dicha norma establece el listado de las resoluciones que deben ser motivadas.

En consecuencia, la ASEP aldictar elActo Originario, lo hace sin motivación

alguna, y sin anátisis razonado del material probatorio aportado, asf como tampoco

se hace una relación de los hechos y el derecho que da fundamento a su decisión,

vulnerando. el citado precepto, generanAose de esta manera una causa de

ilegalidad de la resolución.

8.- Los actos administrativos impugnados a criterio de ta parte actora han

vulnerado elcontenido delartfculo 34 de la Ley 38/2000, que establece lo siguiente:

"Artículo 34: Las actuaciones administmtivas en fodas las

M
ry6
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i nfo rm at id ad, i m p arci al i d ad, u n ifo rmid ad, econ o m í a, ce le rid ad
y eficacia, garantizandA la realizaciÓn opoftuna de la función

administrativa, sin menoscabo det debido proceso legal, con

objetividad y con apego al príncipio de estricta legalidad. Los

Ministtos y tas Ministns de Estado, los Directorcs y las

Dirccto¡as de entidadés descentralizadas, Gobemadorcs y
Gobemadoras, Atcatdes y Alcaldesas y demás Jefes y Jefas

de Despacho velarán, respecto de las dependencias que

diriian, por el cumplimiento de esfa disposición.
Las actuaciones de los seruidores pÚblicos deberán esfar

presididas por los principios de lealtad al Estado, honestidad
y eficiencia, y estarán obligados a dedicar el máximo de sus

capacidades a la labor asignada.

Los actos administrativos originarios y confirmatorios han violado el

contenido del artlculo 34 de la Ley 38/2000, de forma directa por omisión, toda vez

que las actuaciones administrativas de tas entidades públicas han de realizarse con
r I a ! ¡- --,----^^ ----:

apego a principios de objetividad, debido proceso y principio de estricta legalidad.

La ASEP a través de las resoluciones originarias y confirmatorias ha

realizado una conducta contradictoria al rechazar por consideraciones frlvolas y sin

mayor motivación, las solicitudes de eximencias presentadas por EDECHI

argumentando la falta de medios probatorios.

Las actuaciones entre los particulares y la Administración deben

desarrollarce con apego a los principios de objetividad y buena fe.

9.- La parte actora estima que elartfculo 38 de la Ley 38/2000, ha sido infi'ingido

por las disposiciones demandadas. La aludida disposición establece lo siguiente:

oArtículo 38, Cuando tas entidades púbticas deban resolver una

sene numerosa de expedientes homogéneos, establecerán un
procedimiento sumario de gestión mediante formularios tmpresos y
oír¡s documentos gue permitan el rápido despacho de /os asunfos,
y podrán utilizarse, cuando sean idénticos los motivos y
fundamenfos de las rcsolucioneg fipos o senbs de ésfas, siemprc
gue se exponga la motivación básica de la decisión, no se lesione la
garantía deldebidoptoceso legaly el librc eiercicio de la abogacía."

Tanto elacto originario como elconfirmatorio han violado de manera directa

por indebida aplicación el artlcuto 38 de la Ley 38/2000, ya que no cabe la aplicación

del mismo en el presente caso, toda vez que la norma transcrita señala que para

aplicar la misma, deben de haberse configurado tos motivos y fundamentos

idénticost lo cual no ocurre en el presente caso.

7ffi
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En consecuencia, mal puede decirse que se tratan de las mismas pruebas,

por to cual difícilmente puede usarse el mismo argumento a fin de rechazar todas

las solicitudes de eximencias.

10.- A criterio de la parte actora dentro del presente proceso, las resoluciones

impugnadas han violado et artfculo 13 del Gódigo Givil, et cual estabtece lo

siguiente:

"Artlculo 13. Cuando no haya ley exactamente aplicable al punto
contrcvertido, se aplicará las teyes que regulen casos o materias
semejantes, y en su defecto, la Qoctrína constitucional, las rcgtas
generales de derecho, y la coc;tut bre,
con la moral cristiana."

La norma transcrita ha sido violad de mane directa por omisión,y? que la

e la cual una persona le está, a partir

vedada cualquier actuación o declara

actuación anterior.

ión que tradiga otra declaración o

La ASEP por medio de los a rmpugna os, desarrolla una conducta

contradictoria en cuanto a sus actuaci es al rech r sin mayor motivación las

ffi
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misma regula la figura de los actos propi

solicitudes de eximencias presentadas l, argumentando la falta de

hicieron de conformidad con

de julio de 201 0, confirmada

r EDEC

medios probatorios, cuando las pruebas

lo dispuesto en la Resolución AN No 371

portadas

-EIec de 2

por la Resolución AN No 4196-EIec de 2 de enero e 2011.

III.. INFORME DE CONDUGTA DEL FU

A través de la Nota No. DSAN-29

contiene el informe de conducta de Ia

visible de fojas 84 a 92 y suscrito por el

proced¡ó a disponer o indicar lo siguiente

1.- Por medio de la Nota No. CM-

EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELEC

proced¡ó a remitir a la ASEP una serie de

tuetrza mayor y caso fortuito, correspon

marzo de 2015.

2.- La Autoridad de los Servicios Pú

9857-EIec de 25 de abril de 2016, pro

de responsabilidad por causas de fuerz

rcroNARrp DEMANDADO:

f 8-2016, dFl 20 de octubre de 2016, que

¡ridad Nacfonal de los Servicios Públ¡cos,

cdo. RoBÉRTO MEANA MELENDEZ, se
'l

24-2015 d" Q de febrero de 201 5, la
RlcA cHrinloul, s.A. (EDEGHl, s.A.),

solicitudes id" eximencias por causales de

Jientes a las interrupciones del mes de

rlicos , a t(vés de las Resolución AN No

lió a calificár las solicitudes de eximencias
I

Mayor y 
$aso 

Fortuito, presentados por

arzo de 2015.las empresas EDECHI, para el mes de
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La resolución AN No 9857--Elec de 25 de abril de 2016 les fue notificada a

los representantes legales de la Empresa de Distribución Eléctrica GhiriquÍ, S.A.

(EDECHI), el día 3 de mayo de 2016, y en la misma se decidió rechazar las

SEISCIENTAS SESENTA Y UNA (66f ) solicitudes de eximencias presentada por

causales de fuerza mayor y caso fortuito.

3,- Los apoderados generales para pleitos (la firma forense GALINDO, ARIAS &

LórEZ) de ta EMpRESA DE DtsrRlBuctéN ELEcrRtcA cHtRteui, s.A.

(EDECHI), presentaron en tiempo oportuno, formal recurso de reconsideración en

contra de ta resolución arriba indicada.

4.- El recurso de reconsideración presentado en contra de la Resolución AN No

9857:Elec de 25 de abril de 2016, fue resuelto a través de la Resolución AN No

10007-Elec de 20 de mayo de 2016, la cuql fue notificada a la apoderada judicial

de la Empresa de Distribución Eléctrica Ghiriquí, S.A. (EDECHf).

5., Señala la Autoridad Nacional de tos Servicios Ptiblicos (ASEP) que la

resolución impugnada que es la Resolucióh AN No 9857-Elec de 25 de abril de

2016, se emitió tomando en consideración el correspondiente caudal probatorio

aportado por la empresa, dentro del proceSo de calificación de las solicitudes de

eximencias invocadas por causales de Fuerza Mayor o Caso Fortuito,

correspondientes a las interrupciones del mds de marzo de 2015. Asl las cosas, ta

empresa demandante no llegó a demostrar plenamente que las incidencias que se

rechazaron, se debieron a causas impreüisibles, lrresistibles, extraordinarias y

externas a la empresa, asf como a la propia red.

6.- Para una correcta evaluación y calificación de las eximentes de

responsabilidad por razones de caso fortuitd y tuerza mayor, la Autoridad Nacional

de los Servicios Priblicos (ASEP), hizo uso del procedimiento de valoración de las

eximentes de responsabilidad fijado a través de la Resolución AN No. 3712-Elec de

28 dejulio de z}ll,modificada por la Resotución AN No. 4196-Elec de 25 de enero

de 2011, vigente a la fecha de la presentaqión del informe bajo estudio y que fue

empleado como fundamento de derecho de la Resolución AN No 9732-Elec de 29

de marzo de 201 6.

7.- De cor¡formidad con el contenido establecido en elAnexo A de la Resolución

AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, eñ su artículo 3 señala lo siguiente:"(...)

las empresas presfadorcs del seruicio pítplico de tnnsmisión y distribución de

energla eléctrica, deberán entregar la docúrnentación gue susfente que utitizarcn

fodas las medidas parc minimizar la ocu¡renlia ae hechos que constituyen la fueza

mayor o el caso fottuito, tomando en cuentp que en la industria eléctrica existen



10

nesgos comunes y usuales que pueden ser previstos. Además, deberán demostrar

la relación de causa y efecto entrc los eventos aducidos (...f; sin embargo,

debemos indicar que la empresa no evidenció la relación de causa y efecto entre

las incidencias que se rechazaron y el cumplimiento de la obligación de distribuir la

energía eléctrica de conformidad con las normas de la calidad del servicio técnico y

del servicio comercial.

8 - En ta Resolución No. JD4466 de 23 de diciembre de 2OO3 (que modifica la

Resofución No. JD-764 del 8 de junio de 1998), se procedieron a adicionar los

anexos B y C de las Bases Metodológicas para el Control de la Galidad del Servicio

Técnico, y en dicha resolución se enumeran todos los documentos o pruebas que

pueden ser aportados por las empresas distribuidoras de electricidad, para

sustentar sus solicitudes de eximencias en base a causales de fueza mayor y caso

fortuito.

9.- Es obligación de las empresas prestadoras del servicio de hansmisión y

distribución etéctrica, el demostrar la relación de causa y efecto entre los eventos

aducidos como iuerza mayor y caso fortuito, a fin de prestar un servicio de

suministro de energfa eléctrica de conformidad con las normas de calidad del

servicio técnico y del servicio comercial. En consecuencia, a través del

procedimiento especiat para la calificación de las solicitudes de eximencias de caso

fortuito y de fueza mayor, es ne@sario que la dislribuidora que invoque estas

causales como eximeñte, deberán de aporúar todas las pruebas que:

A) Sean necesarias para demostrar que se tomaron todos los cuidados necesarios

para evitar que se produjera et evento.

B) Que dicha prueba demuestre la relacién causal suscitada con referencia al

hecho.

C) Las pruebas cumplan con ciertos requisitos o requerimientos.

10.- En otro orden de ideas, señala la ASEP en su informe de conducta, que de

conformidad con el artículo 145 de la Ley 38/2000, del 31 de julio, la apreciación de

las pruebas deberá de hacerse en función de las reglas de la sana crítica, y sobre

la base de las normas de la lógica y experiencia, de acuerdo a un examen integral

de cada medio de prueba y además un examen en conjunto. Además dicha

apreciación requiere que la prueba haya sido incorporada válidamente al proceso,

por lo que las pruebas aportadas deberán de cumplir con los requisitos que exige la

Ley.

M
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11.- En ta mayoría de las piu"ú"" upórtuo"" por la demandante, no se

cumplían con los requisitos exigidos a través de la Resolución No, JD-764 de

8 de junio de 1998, modificada por la Resolución No. JD.{4466 de 23 de

diciembre de 2003, ya que las fotografías aportadas no tenían la certificación y

fecha que corrobore su vinculación con el evento ocurrido. Además lag pruebas

aportadas, están constituidas por una breve descripción del acto, tos datos de un

testigo y en algunas ocasiones las fotos aportadas no demuestran por sí mismo el

nexo causal con el hecho invocado, ya que no contienen una certificación de la
fecha, hora y el lugar que se realizó la fotografía. En consecuencia, ta ASEP no

puede corroborar que las pruebas corresponden a tos hechos acaecidos.

12.- De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 150 de la Ley 38/2000, del 31

de julio, las.solicitudes de eximencias por deficiencias en ta prestación det servicio

de electricidad por parte de las distribuidoras de energía etéctrica como

consecuencia de hechos o sucesos originados por causa fortuita o de fueza mayor,

deben de ser probadas por la propia empresa prestadora del servicio priblico de

transmisión y distribución eléctrica ya que:

A) Deben de acatar la obligación de cumplir con las metas fijadas para la calidad

del servicio de electricidad.

B) Porque así lo estabtece la normativa sectorial al respecto.

13.- Los argumentos planteados por la demandante en cuanto a la

imprevisibilidad de los hechos no tienen justificación o asidero en pruebas

contundentes que demostraran el nexo causal de lo alegado, con los hechos

invocados como fueza mayor y caso fortuito. Únicamente se tptan de

afirmaciones sustentadas en hechos que no pueden ser comprobados

fehacientemente y no le corresponde a la Autoridad de los Servicios Públicos el

demostrarlo, sino a ta Empresa Distribuidora,del Servicio de Electricidad, por lo que

es obtigación aportar la prueba idónea o correspondiente que permita demost rar la

eximencias, tal como lo exige la norma reguladora de dicha materia.

14.- Etartfculo 38 de la Ley 38/2000, faculta a que las entidades priblicas puedan

utilizar motivos y fundamentos idénticos en las resoluciones a fin de resolver

numerosos expedientes homogéneos, talcomo ocune dentro del presente proceso.

Y en consecugncia, la Autoridad garantiza la motivación básica de la decisión, el

debido proceso y el libre ejercicio de la abogacla.

15.- Así las cosas, es obligación de las empresas prestadoras delservicio priblico

de transmisión y distribución de energla, entregar toda la documentación que

pueda sustentar que emptearon las correspondientes medidas a fin de minimizar la

@{
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ocurrenc¡a de los hechos que constituyen la fueza mayor o el caso fortuito,

tomando en consideración que en la industria eléctrica existen riesgos

comunes y usuales que pueden ser previstos, asf como también puede

demostrarce la relación de la causa y el efecto existente entrc tos eventos

aducidos como fueza mayor y caso fortüito, y el cumptimiento de la
obligación de prestar un seruicio de suministro de energla eléctrica de

conformidad con Ias normas de calidad del seruicio técnico y del servicio

comercial (Gfr. artículo 3 delAnexo A de la Resotución AN No. 3712-Elecde 28 de

julio de 2010).

16.- Dentro del presente proceso, la empresa demandante no llegó a demostrar

.por sf misma que el nexo causal con el hecho invo-cado se haya dado como

consecuencia de situaciones de fueza mayor o caso fortuito. Tampoco se aportó

documentación que sustentara que utilizaron o emplearon todas tas medidas para

poder minimizar ta ocurrencia de los hechos.

17.- En virtud de todas las consideraciones antes señaladas, la ASEP considera

que tos elementos fáctico-jurídicos alegados en retación a los cargos de ilegalidad

son infundados, ya que la EMPRESA DE DISTRIBUC|ÓN ELECTRIGA cHlRlQUi,

S.A. (EDECHI, S.A.), debió de haber adoptado tas medidas necesarias para

mantener los niveles de confiabilidad y calidad de los servicios de energia,

correspondientes a su concesión; motivo por el cual ASEP procedió a emitir la

Resotución AN No 9857-Elec de 25 de abril de 2016, y su acto modificatorio. Por

tales razones, no se han infringido tas disposiciones legates y reglamentarias

alegadas por la parte actora en su demanda; además que tampoco se vulneraron

los principios de legalidad y el debido proceso.

18.- Finatmente, las resoluciones que son objeto de impugnación tuvieron como

fundamento legal utilizado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Priblicos las

siguientes normas:

A.. El Decreto Ley No. 143 de 29 de septiembre de 2006 (Por el cual se adopta el

Texto unico de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, adicionada y modificada por et

Decreto Ley No. 10 de 22de febrero de 2006 )/ porla Ley No. 68 de 1 de septiembre

de 2011).

B.- El Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006 (Por el cual se reorganizó la

estructura del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de

Autoridad Nacional de los Servicios Priblicos, como organismo autónomo

encargado de regutar la prestación de los servicios públicos).

76#
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C.- Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997 (Por medio de la cual se dicta el Marco

Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Priblico de Electricidad).

D.- La Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010 (Por medio de la cual

se estableció el nuevo procedimiento por el cual, la ASEP determina la calificación

de lo que se entiende por fuerza mayor o caso fortuito, asf como sus eximentes de

responsabilidad para las empresas prestadoras del servicio público de transmisión

y distribución de energfa eléctrica).

E.- La Resolución No. JD4466 de 23 de diciembre de 2003 (Por medio de la cual

se modificó la Resolución No. JD-764 del 8 de junio de 1998 y se adicionó a la
misma los Anexos B y C.

F.- La Ley No. 38 del 31 de julio de 2000 (Que aprueba el Estatuto Orgánico de la

Procuradurla de la Administración, regula et Procedimiento Administrativo General

y dicta disposiciones especiales).

G.- La Resolución No. JD-764 del 8 de junio de 1998 (Por medio de la cual, se dicta

la norma de calidad del servicio técnico para las empresas distribuidoras del Servicio

Público de Electricidad para los clientes conectados a ta misma, la cual se detalla

en elAnexo A, de esta Resolución, que forma parte integral de la misma).

IV.. OPINIÓN OE LA PROCURADURíA OE LA ADMINISTRAGIéN:

Por su parte, la Procuraduria de la Administración de fojas 93 a 101 a través

de la Msta Número 1353, del 13 de diciembre de 2016llegó a indicar dentro del

presente proceso lo siguiente:

1.- No le asiste laraz6n a la parte demandante en relación a las normas que

estima que se consideran violadas, ya que de acuerdo con las constancias

procesales la ASEP previo a la emisión de las resoluciones acusadas, procedió a

calificar y rechazar las solicitudes de eximencias por causales de fueza mayor o

caso fortuito como consecuencia de las interrupciones del servicio público de

energfa ocurridas para elmes de ma¡zo de 2015. Aunado a lo anterior, se cumplió

por parte de la entidad demandada, con el procedimiento aprobado para la
evaluación de estas eximencias contemplado en la Resolución AN-3712-Elec de

z}1},ya que se hizo un examen de los hechos alegados y además se consideraron

todas tas pruebas documentales que fueron acompañadas junto con la petición de

la empresa distribuidora (Gfr. Ís.23-2gdel expediente judicial).

2.- De conformidad con el articulo 2 del Anexo A de la Resolución AN-3712-Elec

de 28 de julio de 2010 se establece que los eventos de fueza mayor o caso fortuito

deben ser analizados en cada caso y ponderados por la Autoridad reguladora, a fin

ñ
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de determinar si constituyen o no ,uol, 
"-#L;ü, 

de responsabilidad (Cfr. f. 19

de ta Gaceta Oficial 26600-A de 17 de agosto de 2010, que reproduce eltexto de la

norma en referencia).

3.- El acápite 1.5.1. del Anexo B de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998,

adicionado por la ,Resolución JD4466 de 23 de diciembre de 2003, establece las

pruebas que deben aer aportadas por fas ernpresas distribuidoras para

sustentar sus solicitudes de eximencias, las cuales no fueron suficientes para

acreditar los acontecimientos descritos por lae demandantes en sus

peticiones y en sus recursos de reconsideración (ür. 27,28,73,85 y 86 del

expediente judicial).

4.' En una de tas secciones motivas de la resolución en estudio y su acto

confirmatorio, se hace alusión a las deficiencias probatorias en la que incurrió la

demandante y que motivó el rechazo de Ias solicitudes de eximencias, al indicarse

expresamente lo siguiente:

'5,9 Es reitercdo, en la mayoría de las incidencias que las pruebas
aportadas no cumplen con fos rcguisifos exigidos por Ia
Resolucián N|JD-764 de I de junio de 1998, modificada por la
Resolución No JD¿AI66 de 23 de dieiembre de 2003; como por
ejemplo que las fotognfías no tienen ceftificación y la fecha que

co¡toborc su vinculación con el evento ocunido. Las pruebas

apoftadas, principatmente, están constituidas por una breve
descrípción del acto, los dafos de un testigo y en algunas ocasrbnes
fofos, que no demuestran por si misma el nexo causal con el hecho
invocado, ya que no contiene una certificación de la fecha, hora y
lugar a la que peftenece. Es decir, la Autoridad Reguladora no
puede conpborcr que las pruebas conesponden a /os hechos
acecidos;
(...)
5.11 Siendo asf /as cosas, los argume¡fos planteados por los
recunentes en cuanto a la imprevisibitidad de /os hechos no tienen
asiderc en pruebas contundentes, que válidamente demuestrcn el
néxo causal de /os argumentos con los hechos invocados como
Caso Fortuito y Fuerza Mayor. Se fiahn de afirmacíones
susúenfadas en pruehas gue no pueden ser comprobadas
fehacientemente y no coffesponde a la Autoridad demostrarlo,
slno a la empresa prestadora del seruicio aportar aquella
prueba que por anticipado le permita demostrar lo que la
noimativa reguladona en ese sentido Ie exige y que tiene a bien
enumerarle en la seccrón 1.5.1. del Anexo B de la Resolución No

JD-tM66 de 2003, anfes referida." (Cfr. fs. 7A y 71 del expediente
judicial) (Lo resaltado es nuestro)."

ñ
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5.- En consecuencia, las resotuciones emitidas por etAdministrador General de

la Autoridad Nacional de los Servicios Prlblicos, asi como su acto confirmatorio,

fueron debidamente motivadas. Además la Autoridad reguladora analizó la pruebas

que EDEGI'|| presentó junto con las solicitudes de eximencias de responsabilidad y

sus recursos de reconsideración, pudiendo la parte actora demostrar en algunas de

las incidencias et nexo causalentre el evento y la prueba aportada, sin embargo en

ta mayorfa de las incidencias no logró demostrar de manera eficiente los

hechos planúeados en sus escritos, de conformidad con la resolución JD-764

de 8 de junio de 1998, modificada por las Resotuciones JD-1236 de 1999 y JD-

4466 de 2003.

6.- De tas constancias existentes en el expediente, asl como también de las

pruebas aportadas por ta Empresa de Distribución Eléctrica Ghiriquf, S.A.; no se

logra demostrar la existencia de una relación de causa y efecto entre los eventos

aducidos como tuerza mayor o caso fortuito y el incumplimiento de parte de la
empresa distribuidora de prestar un suministro de energía de conformidad con las

normas de calidad detservicio técnico y del servicio comercial, tal como lo exige el

artfcuto 3 del Anexo A de la Resolución AN-3712-Elec de 28 de julio de 2010, ya

que EDECHI no pudo corroborar que las pruebas aportadas correspondfan a las

incidencias ocurridas (pruebas que en su mayoría tenían una breve descripción del

acto, los datos relatados por un testigo y algunas fotos).

Tampoco quedó evidenciado que las causales invocadas como sustento de

las solicitudes de eximencias obedecieran a hechos que escapaban del control de

estas concesionarias o que fueron ocasionadas por un tercero, tal como se alegó

por la parte actora.

7.- En virtud de las razones previamente señaladas, la Procuraduría de la
Administración es del criterio que en el presente proceso bajo análisis, no se han

infringido los artfculos 1, 8, 10 y 11 del procedimiento para determinar la catificación

de la fuerza mayor o caso fortuito regulado en el Anexo A de la Resolución AN-3712

de 28 de julio de 2010, los artlculos 34, 38, 146, 155 y,201 (numeral 1), de la Ley

38/2000, niel artfculo 13 del Código Givil, por lo que las afirmaciones realÍzadas por

la demandante deben de ser desestimadas.

8.- En la fase de alegatos, la ProcuradurÍa de la Adrninistración mantuvo el

criterio que la accionante no logró variar ta presunción de legalidad que reviste el

acto acusado, ya que no cumplió con la obligación de probar los datos que

constituyen el supuesto de hecho de las noffnas que sustentan su pretensión,

de conformidad con to estabtecido en el artículo 784 del Gódigo Judicial.
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En consecuencia, ta Procuradurfa de la Administración solicita a los

Honorabtes Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que

se sirvan declarar que no es itegal, la resoluc!ón AN 9857-Elec de 25 de abril de

2016, emitida por el Administrador General de la Autoridad Nacional de los Servicios

Públicos y en consecuencia, se denieguen las pretensiones de la empresa

demandante.

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA:

Le compete a la Sala Tercera de la Gorte Suprema de Justicia entrar a

examinar los cargos de infracción inherentes a las normas que se estiman

vulneradas por la parte actora dentro de ta presente Demanda Contenciosa-

Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de determinar si tas razones adoptadas

por la entidad demandada con la expedición de los actos administrativos que se

estiman impugnados se ajustan o no a derecho.

Previo al análisis de los cargos de ilegalidad efectuados por las

demandantes, es pertinente indicar que a través de la presente demanda

Contenciosa-Administrativa, se solicita que se declare lo siguiente:

Que es NULA, POR ILEGAL, la Resolución AN No 9857-Elec de 25 de abril de

2016, emitida por la Autoridad Nacionalde los Servicios Públicos a través de su

Administrador General, ROBERTO MEANA MELENDEZ, a partir de la cr¡al se

resofvió rechazar las solicitudes de eximencias por causales de fueza mayor y

caso fortuito presentadas por EDECHI, correspondientes a las interrupciones del

servicio eléctrico para el mes de marzo de 2015 (Acto Originario).

Que es NUIA, POR ILEGAL, ta Resolución AN No. 10007-Elec de 20 de mayo

de 2016, expedida por la ASEP, a través de su Administrador Generat,

ROtsERTO MEANA MELENDEZ, através de la cuat se confirmó la Resolución

AN No 9857-Elec de 25 de abril de 2016 (Acto Confirmatorio).

Que se declare que se encuentran debidamente justificadas las SEISCIENTAS

SETENTA Y UNO (661) solicitudes de eximencias por caso fortuito y fuerz:

mayor que presentara EDECHI en relación con las interrupciones del servicio

eléctrico que se suscitaron en el mes de mazo de 2015.

Que se ordene a la Autoridad Nacionalde los Servicios Públicos que acepte de

manera justificada las SEISCIENTAS SETENTA Y UNO (661) solicitudes de

eximencias por Caso Fortuito y Fuerza Mayor que presentara EDEGHI en

relación a las interrupciones al servicio eléctrico acaecidas en el mes de marzo

de 2015.
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. Que todas las declaraciones antes solicitadas, tienen efecto de carácter

retroactivo.

Expuestas las correspondientes pretensiones a través de la formulación de

la presente demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, esta

Corporación de Justicia procede a efectuar los siguientes señalamientos dentro det

presente proceso.

Observa este Despacho que el proceso tiene por objeto que a la Empresa de

Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (en adelante EDEGHI), se le revoquen la

Resolución AN No 9857-Elec de 25 de abril de 2016 (acto originario) y la Resolución

AN No. 10007-Elec de 20 de mayo de 2016 (acto confirmatorio) ambas emitidas por

fa Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), toda vez que la

prenombrada entidad ptiblica no admitió las solicitudes de eximencias de

responsabilidad por interupciones causadas por eventos de fuerza mayor y caso

fortuito; cuando a criterio de la empresa prestadora del servicio de energía eléctrica

(EDECHI) dichas solicitudes de eximencias por falta de fluido eléctrico fueron

debidamente probadas.

Asf las cosas, le corresponde a esta Corporación de Justicia entrar a

determinar si en efecto los actos administrativos dictaminados por ta Autoridad

Nacional de tos Servicios Públicos que resolvieron denegar las SEISCIENTAS

SETENTA Y UNO (661) solicitudes de eximencias efectuadas por la demandante,

se ajusta o no a derecho.

En primera instancia debemos advertir que de confsrmidad con la Resolución

AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, la Autoridad Nacional de los Servicios

Ptlblicos aprobó los procedimientos que deben emplearse a fin de proceder a

acceder a la solicitudes de eximencias de responsabilidad en la prestación del

servicio de electricidad como consecuencia de causas extrañas o ajenas a la
actividad de la empresa, ya sea por razones de fuerza mayor o de causa fortuita.

Ef Anexo A de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, dispone

expresamente en su artfculo 3 to siguiente:

.(...) las empresas presfa dorcs del seruicio púbtico de tmnsmisión y
distrib¡ ución de energía eléctrica, debeñn entreg ar la documentación
gue susfente que utilizaron fodas las medidas para minimizar la
ocunencia de /os hechos que constituyen la fue¡za mayor o el caso
fortuito, tomando en cuenta que en la industria eléctrica existen
n'esgos comunes y usuales que pueden ser prevLsfos. Además,
deberán demostrar ta relación de causa y efecto entrc los eventos
ptoducidos."
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Ligada a la normativa anteriormente transcrita es importante señalar que la

Resolución No. JD-4466 de 23 de diciembre de 2003 (Que mqdifica ta Resolución

No. JD-764 del 8 de junio de 1998) procedió a adicionar los Anexos B y C, a fin de

contemplar ta presentación de las Bases Metodológicas pam et Control de la
Calidad delserv¡cio Técnico para causales o circunstancias de Gaso Fortuito
y de Fuerza Mayor. Así las cosas, en dichas bases metodológicas se indican los

documentos o pruebas que deben de presentarce por parte de las empresas

distribuidoras a fin de acreditar las razones por las cuales se les debe de

eximir de responsabilidad por la deficiencia de la prestación del seryicio de

electricidad, cuando se traten de circunstancias ajenas a su voluntad que

haya4 podido influir negativamente en la generación y entrega del servicio de

electricidad.

De las normativas anteriormente señaladas se infiere entonces que es

obligación de las empresas prestadoras del servicio prlblico de transmisión y de

distribución de electricidad, que se demuestre la retación de causa y efecto que

existe entre tos eventos de Caso Fortuito y Fueza mayor que han afectado la

pfestación del servicio de suministro de electricidad. En resumidas cuentas, las

empresas prestatarias del servicio de electricidad en materia probatoria deben de

cumplir con los siguientes requerimientos:

Aportar todas las pruebas necesarias para demostrar que se tomó todas las

precauciones o cuidados necesarioS a fin de evitar en la mayor medida de lo

posible los eventos o riesgos que se ocasionaran y afectaran la prestación

contlnúa del servicio de etectricidad.

. Que las pruebas aportadas puedan demostrar por sf mismas la conexión o

refación de causalidad entre- el suceso (generado por causa fortuita o tuerza

mayor) y la deficiencia en la prestación delservicio de electricidad.

Al entrar el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo a examinar la fonna

como se llevaron a cabo la valoración de pruebas, puede observar que la Autoridad

Nacional de los Servicios Públicos fue enfática al señalar que el acto administrativo

demandado no accedió a declarar las solicitudes de eximencias peticionadas, ya

que las pruebas aportadas adoleclan de una serie de deficiencias, dentro de

tas cuales podemos indicar las siguientes:

Las fotografías que se aportaron dentro del proceso no cumplían con el

requerimiento o formalismo de aportar la correspondiente certificación y

fecha que corrobore los motivos por los cuales se llevó a cabo la deficiencia de la
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prestación del servicio de electricidad en retación con el evento ocasionado ya sea

por causa fortuita o fueza mayor.

Las pruebas aportadas únicamente se limitan a indicar una breve

descripción del evento, aportar los datos de un testigo y atgunas fotos que no

deniuestran el nexo causat con el hecho invocado. No figuran en las pruebas

la certificación que indique la fecha¡ hora y lugar en el momento y et lugar en

que ocurrieron los hechos.

En resumidas cuentas, la entidad pública proced¡ó a denegar las

SEISCIENTAS SETENTAY UNO (661) solicitudes de eximencias efectuadas por la

demandante para el mes de mazo de 2015, ya que fue imposible para la Autoridad

Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) poder corroborar a través de las pruebas

presentadas por EDECHI, que las solicitudes de eximencias corresponden a los

hechos acontecidos u ocurridos en dicha fecha y en los lugares alegados por la

demandante.

En consecuencia, es evidente que la solicitud de eximencias peticionadas

por causa fortuita o fuerza mayor debe de ser demostradas ante la entidad pública,

de altí que ta carga de la prueba debía de recaer en la empresa prestadora del

seruicio público de transmisión y distribución de energfa (EDEGHI), y at no

cumplirse con tal tarea, gestión o labor, difícilmente podla la Autoridad Nacional de

los Servicios Públicos acceder a decretar las SEISCIENTAS SETENTA Y UNO

(661) solicitudes de eximencias. Aunado a lo anterior, en una de las partes motivas

de ia resolución AN No. 10007-Elec de 20 de mayo de 2016, la ASEP dispuso lo

siguiente:

"siendo asl /as cosas, /os argumentos ptanteados por los
tecuffentes en cuanto a la imprevisibilidad de /os hechos no tiene
asiderc en pruebas contundentes, que válidamente demuest¡en el
nexo causal de los atgumentos con los hechos invocados cofno
Caso Fortuito y Fueza Mayor. Se t¡atan de afirmaciones
susfenfadas en pruebas que no pueden ser comprobadas
fehacientemente y no coffesponde a la Autoridad demostrcrlo, sino
a la empresa prestadon del seruicio ap,ortar aquella prueba que por
anticipado Ie permita demost¡ar lo que la normativa reguladon en
ese senfiUo le exige y que tiene a bien enume¡ade en la sección
1.5.1 del Anexo B de ta Resotución No. JD-4466 de 2003, antes
teferida."

(Cfr. f. 71 del expediente judicial)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2000, específicamente en el

artículo 145, es necesario que para llevar a cabo la valoración de las pruebas que

corroboren la justificación de causas de fueza mayor o de caso fortuito a fin de
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ryMrrio que la documentación

aportada dentro del proceso, cumpla con tas exigencias descritas tanto en la Ley

como en la normativa que regula las eximencias de responsabilidad por deficiencia

en ta prestación del servicio público (Resolución No. JD-764 de 8 de junio de 1998,

modificada por la Resotución No. JD-4466 de 23 de diciembre de 2003), como

consecuencia de las razones, rnotivos o circunstancias imprevisibles (situaciones

de causa fortuita y de tueza mayor) alegadas de parte de las empresas

generadoras de electricidad.

No puede la ASEP aceptar de buenas a primeras las afirmaciones o

alegaciones efectuadas por la empresa prestradora del servicio de electricidad, si

esta riltima no ha logrado demostrar con pruebas fehacientes que los hechos

acaecidos se dieron como consecuencia desucesos en Ios que medió Íuerzamayor

o caso fortuito, al tratarse de acontecimientos que eran imposibles de prever o evitar

su generación por ser estos irresistibles. Por lo demás, es obligación que las

empresas prestadoras del servicio priblico otorgar o brindar el servicio de suministro

de electricidad estable y de conformidad con las normas de calidad del servicio

técnico y comercial en cuanto a electricidad se refiere, de allí que es necesario que

se adopten1as medidas necesarias por parte de EDECHI, S.A. a fin de mantener

los niveles de confiabilidad y calidad en relación at seruicio de energfa por

ellos proporcionados y acordados de conformidad con et contrato de

concesión suscrito entre ella y el Estado panameño.

A cons¡deración de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, las

EDECHI, fueron debidamenteresoluc¡ones impugnadas por la demanda
i

motivadas y cumplieron con el debido proces
t, ' :

i-
, toda vez que ASEP se dedicó a la

lógica, la experiencia y la sana critica; lhs sol itudes de eximencias formuladas a

labor de examinar de conformidad coll las:p
I

l

raiz de la presunta ocurrenc¡a de casoq fortui

I

la empresa distribuidora de prestar url sum¡

imposibles de poder prever o que esfapaba
I

ocasionadas por un tercero. En consesuenc¡
I

I

través de las resoluc¡ones impugnadasi no es
i

eléctrica no presentaron pruebas O ev¡(
¡

ut¡lizado todas las medidas a su alcalnce a
'i
'i

l

l

l

I

l

I

I

l-

)bas aportadas y las reglas de la

y de fuerza mayor. Asi las cosas,

istro de energía se debió a causas

de su control o que éstas fueran

la decisión adoptada por la ASEP a

nc¡as que demuestren que han

n de m¡nimizar las ocurrencias de

de las constancias procesates aportadps por
I

a actora, no se logran v¡$lumbrar

mayofes elementos probatorios o frueba
I

que permitan var¡ar a la decisiÓn

adoptada por la entidad demandada e4 relaci n al hecho que el incumplimiento de

legal y se ajusta a derecho.

I

Una vez más, esta Sala vuelveia insi
I

ir que las empresas de distribución
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tos hechos que constituyen fuerza mayor o caéo fortuito, lo cual se traduce en

la evidencia de una limitada o escasa politica de prevención de parte de las

empresas prestatarias del servicio de electricidad a fin de evitar que ocurran

percaRces en las lineas eléctricas, y asf garantiza¡ un servicio de calidad, continuo

y eficiente almomento de brindar elsuministro de energía eléctrica, de conformidad

con las normas de calidad del servicio técnico y del servicio comerciat.

Sobre este mismo tópico bajo estudio la sentencia del 14 de julio de 2A15,

proferida por el Tribunal de lo Gontencioso-Administrativo y Laboral ha hecho

énfasis en indicar la necesidad de que las empresas de distribución del servicio de

electricidad brinden sus servicios en óptimas condiciones, de allí que sea obligación

de tas mismas el mantener los niveles de calidad y de confiabilidad por elcual

se te pactó y adjudicó el contrato de concesión. Así las cosas, la prenombrada

jurisprudencia ha dejado claramente sentado lo siguiente:

"(...) en ese orden, se colige del examen del respectivo
expediente administrativo, que la sociedad denominada
EMPRESA DE D'STRIBUCIÓN ELE,CTRICA CHIRIQUL S.A.

tuvo una clara opoftunidad pan oponerce a las pretensiones

de la Autoridad demandada, objetando sus conside¡aciones
para tratar de rcvertir dicha actuación en primera instancia; y
tanto es asr, que la Autoridad censurada modifica los puntos

primero y segundo de las rcsoluciones demandadas.
(. ..)

En ese senfido, la Sala apreeia que los llarnados eventos
de caso fo¡tuito y fuerza mayor, desanaltados por ta

demandante en apego a sus argumentos, a su vez
ocasionaron daños a las diversas lfneas de transmisión (...).

Los elementos fácticos-jurídicos expuesfos, son suficientes
para que la Sala conside¡e infundados /os catgos de
ilegalidad aducidos en el libelo de demanda, pues es
obtigatorio para ta EMPRESA DE DISTRIBUC!ÓN
ELECTRICA CHIRIQUI S.A., adoptar las medrUas necesanas
para mantener los niveles de confiabilidad y calidad del
seruicio de eneryía, coffespondiente a su concésión
(...)."

De conformidad con lo establecido dentro del Contrato de Goncesión No. 69-

13 de 21 de octubre de 2013, suscrito entre el Estado panameño y las empresas

privadas prestadoras det servicio de electricidad, en su cláusula 57a se estableció

en retación a la fueza mayor y et caso fortuito lo siguiente:

"aLATJSUIA 57a. NVOCACIóN DE EXCEPCIÓN DE
CUMPLIMIENTO .DE f.AS OBLIGAC'OA'ES. EI
CONCESTONARTO podra soticitar a ta AIITORIDAD se /e
exceptúe del cumplimiento de alguna obligación derivada del

ryw
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prcsente COTNTRATO, cuando et incumptimíento se deba a
razones de fuerza mayor o caso fottuito, tal como se define
en la rcgulación vigente. :

Los casos gue la AUTORIDAD determine, debidamente
comprobados de acuetdo con el RDC, se exceptuarán de las
compensaciones esfrpu/adas por la norma vigente."

En consecuencia, era obligación de la CONCESIONARIA (EDECHI)
t.corroporar a través de pruebas y evidencias idóneas ante el Ente Regulador de

los Servicios Priblicos hoy dfa Autoridad Nacionatde los Servicios Públicos (ASEP),

que las interrupciones de ta prestación del servicio de etectricidad se debieron a la

presencia de circunstancias que se encuentren fuera de su control por razones de

fuezamayor o caso fortuito, a fin de que se pudieran accederse a las solicitudes de

eximencias formuladas por las empresas prestadoras delservicio de electricidad.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la cláusula 174 del Contrato

de Concesión No. 69-13 de 21 de octubre de 2013 establece que:

"eL{usutA 17a. pREsrActÓN DEt sERwcto P(tBLtco
Et COTVCES, ON ARI O dehe rá pre star el SERVTCTO P(t BLt CO,
dentro de su Zona de Coincesiótn, efr forma regular y
conttinua confonne a las mejores prácticas de ta industria y de
acuerdo a los niveles de calidad establecidos por la normativa
vigente, teniendo los clientes y grandes c/ienfes los derechos
establecidos o que se establezcan en las leyes y/o
resoluciones pertinenfes. En particular esfo incluye efectuar
las inversiones técnicas y económicamente efrcientes y
rcalizar el mantenimiento necesario para gamntizar los valorcs
objetivos conespondientes a los niveles de catidad
establecidos."

(Las negrillas son de la Sala)

También la cláusuta 35a det Contrato de Concesión No. 69-13 de 21 de

octubre de 2013 establece que:

"CLAUSTJIA3SA. NORMAS DE CALIDAD DEt SERVICIO. EI
CONCESIONARIO se obliga a (i) dar ctumplimiento a los
niveles y metas de calidad del seruicio en /os términos y
cendiciones esfablecidos e4 las normas y regulación vigentes
incluidas en el RDC, (ii) conseruar y mantener sus
instalaciones en condiciones adecuadas para un eficiente
funcionamiento, y (iii) garcntizar la calidad, seguridad y
continuidad de /os servicios contenidos en el presente

CONTRATO por ettérmino de éste.
E/ CONCESIONARIO no podrá invocar ignorancia soóre

/os aspectos rclacionados con la prestación del SERWCIO
PÚBLICO en la Zona de Concesión, como causal de

N
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incumplimiento a /as oblígaCone;s dérivadas de esfe

CONTRATO."

Tanto de las cláusulas 17a como 354 del Gontrato de Concesión No. 69-13

de 21de octubre de 2013, se desprende que es obligación del concesionario del

servicio público prestar el servicio de electricidad de forma regular y continua,

además de cumplir con las normas de calidad delseruicio, en cuanto a los niveles

y metas de calidad, @nservar y mantener las instalaciones y garan tizar lacalidad,

seguridad y continuidad del servicio de etectricidad pactado dentro del contrato de

conceslón.

En otro orden de ideas, de confonnidad con lo dispuesto en el numeral 1 del

artículo 12deltexto único de la Ley 6/1997, relativo- a los deberes y obligaciones de

las empresas prestatarias del servicio de electricidad, es necesario que tales

compañÍas garanticen que el seruicio que ellas brindan se efectúen manera

continua y eficiente. Así las cosas, La prenombrada disposición señala lo

siguiente:

"Artículo 12. Debercs v oblioaciones. Los prcstadorcs del
servicio ptlblico de electrícidad tendrán los siguienúes
deberes y ohligaciones, sin periuicio de los que
eshblezcan otras disposiciones legales;
1. Asegurar que el se¡viclo de presfe en forma continúa

y eficiente y sin abuso de ta posición dominante que ta
entidad pueda tenerfrcnte alcliente o frcnte a terceros.

(...)."
(Las negrillas son de la Sala)

Lo anterior es ciertamente importante, toda vez que garantiza que los usuarios

puedan gozar de la prestación de un servicio de suministro de energía eléctrica de

conformidad con las normas de calidad delservicio técnico y comercial. Con estas

obligaciones mínimas, los clientes no se deberían ver afectados por falta de

mantenimiento en el sistema de distribución de la red de electricidad, y de esta

manera estar seguros que las metas de calidad en la prestación del servicio de

eleotricidad se cumplen.

En base a lo anteriormente indicado, las empresas prestadoras delservicio de

electricidad (salvo que juslifiquen con pruebas idóneas las solicitudes de eximencias

por causas fortuitas o de fuerza mayor); no le es dable perjudicar o afectar a los

clientes que requieren de un servicio de conexión continua, eficiente y de calidad en

cuanto a la prestación del servicio de electrióidad, y de esta forma garantizar el

cumplimiento de las normas de calidad del servicio técnico y comerciat.
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Ligado a lo antes expuesto, es pertinente indicar que la Resolución JD 765 del

I de junio de 1998 (por medio de la cual se dictan las normas de calidad del servicio

comercial para las empresas que prestan et servicio público de distribución de

electricidad) en su Anexo - A, estableció dentro de sus generalidades, que las

empresas de Dist¡'ibución Eléctrica deberán proveer además del suministro de

energfa eléctrica, un conjunto de servicios comerciales necesarios para mantener un

nivel adecuado de satisfacción a sus cliente, y que dicho incumplimiento

conllevará la compensación a sus clientes. Sólo se exceptrian de las

compensaciones indicadas, los casos debidamente comprobados de fuerza

mayor y caso fortuito, de conformidad con lo eslablecido en la Ley 6/1997; y como

quierq que la prestataria no logró aportar o presentar las pruebas idóneas, para

acreditar dichos sucesos, la ASEP no accedió a las solicitudes de eximencias

solicitadas por la empresa EDECHI.

No puede dejar pasar por alto esta Corporación de Justicia, que la cláusula

41a del Contrato de Concesión No. 69-13 de21de octubre de 2013 dispone que:

"CLAIJSTJLA 41A. RESPONSABILIDADES. EI

COTIíCESTONARIO será rcsponsable por todos los daños y
perjuicio.s causados a terceros ylo bienes prcpiedades de
ésfos, inclusive si el daño es a la AUTORIDAD y/o bienes
prcpiedad de la misma, como consecuencia de la ptestación

deficiente detSERWCTO P(IBLIICO ylo et incumplimiento de

las obligaciones contenidas en /a LEY y en el CONTRATO.
Sin perjuicio de /as responsabilidades de carácter penal y

civil que puedan ser exigidas a/ GOJ\ICESIONARIO, ésfe
podrá ser sancionado por la AUTORIDAD, con multas y otns
sanclbnes seg(tn lo prcvisto en elptesente CONTRATO."

En consecuencia, al ser la concesionaria responsable por las interrupciones

en las que ha incurrido como consecuencia de la deficiente prestación del servicio

público otorgado en concesión administrativa, lo pertinente es que la Autoridad

Nacional de los Servicios Priblicos en virtud de la cláusula 41a del Contrato de

Concesión No. 69-13 de 21 de octubre de 2013, tome las correspondientes

medidas para hacer cumplir a la concesionaria por las responsabilidades en

tas que ha incumplido como consecuencia de los daños y perjuicios

ocasionados a terceras pensonas y sus bienes, independientemente de las

multas y sanciones que imponga la Autoridad.

Al no haberse podido demostrar o desvirtuar que las resoluciones

impugnadas hayan violado los artículos 1 del Anexo A de la Resolución No. 3712

de 28 de julio de 2010, el artlculo 8 de la Resolución AN No 3712 de 28 de julio de

2010, el artfculo 10 de la Resolución AN No 3712-Elec de 28 de julio de 2010, el



25

artfculo 11 de la Resolución AN No 3712-Elec de 28 de julio de 2010, el artículo 46

de fa Ley 38/2000, et Numeral 1 del Artfculo 201 de la Ley 38/2000, el artículo 155

de la Ley 38/2000, el artlculo 34 de la Ley 38/2000, el artlculo 38 de la Ley 38/2000

y el artículo 13 del Código Civil; lo pertinente es declarar que no son ilegales las

Resolución AN No 9861-Elec de'25.de abrilde 2016 (acto originario) y la Resolución

AN No. 10011-Elec de 20 de mayo de 2016 (acto confirmatorio).

VI.. PARTE RESOLUTIVA:

En consecuencia, la Sala Tercer-a de la Gorte Suprema, administrando justicia

en nombre de la República y por ar.¡toridad de la Ley, DEGLARA QUE NO SON

ILEGALES la resoluciones AN No 9857-Elec de 25 de abril de 2016 (acto originario)

y la Resotución AN No. 10007-Elec de 20 de mayo de 2016 (acto confirmatorio)

emitidas por la Autoridad Nacionat de los Servicios Públicos (A$EPfi en

consecuencia niega el resto de las demás dectaraciones.

Notifíquese,
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